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cuanta información y documentación requieren la
vigente Ley de Sociedades Anónimas y sus normas
complementarias del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Bilbao, 31 de marzo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Iñaki Azkuna
Urreta.—16.548.

BIRIGARRO, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 9:45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Álvaro Echeverria
Ezcurdia.—16.272.

BLANCO Y TORRES, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión celebrada con fecha 30 de marzo
de 2004, ha acordado covocar Junta general ordi-
naria de accionistas, que se celebrará en el domicilio
social calle Sevilla, 6, de Madrid, el día 26 de mayo
de 2004, a las 17 horas, en primera convocatoria,
o el día 27 de mayo de 2004, a la misma hora
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2003, así como de la
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Aprobación, si procede de la propuesta
de distribución de resultados del ejercicio de 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas para el ejercicio de 2005, con propuesta de per-
manencia de los actuales en el desempeño de la
función auditora.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta o designación de Inte-
ventores para la aprobación de la misma.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas, pueden examinar en el domiclio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Dicha documentación será faci-
litada, de forma inmediata y gratuita, a aquellos
señores accionistas que así lo soliciten.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Jerónimo Blanco
Roldán.—16.276.

BOND EQUITY, S. A., SIMCAV

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, el día 17 de junio de 2004, a las 16,00 horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día 18 de
junio de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
de resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración.

Tercero.—Acordar, en su caso, el nombramiento
o renovación de Auditores.

Cuarto.—Autorización para la posibilidad de
invertir en productos gestionados por cualquiera de
las entidades que conforman el llamado grupo EDM.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, y que a partir de esta convocatoria,
y de conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
societaria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general así como el informe de los Audi-
tores de cuentas.

Barcelona, 14 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Juan Díaz-Mo-
rera.—16.767.

BORDOLIQUE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General Ordinaria de accionistas de
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social,
en Madrid, Calle Príncipe de Vergara, 131-3.o, el
día 3 de junio de 2004, a las 12,00 horas, en primera
convocatoria. De no poderse celebrar validamente
la Junta en primera convocatoria, por no alcanzarse
el quórum de asistencia requerido por la Ley y los
Estatutos, se celebrará en segunda convocatoria el
día 4 de junio de 2004, en el lugar y hora indicado,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoria y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artícu-
lo 58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. José Antonio Benito
Martínez.—17.137.

BOVILA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 9:00 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.


